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Generalidades CMP y Mercado del Hierro.



INSTALACIONES Y CENTROS PRODUCTIVOS CMP



PRINCIPALES PRODUCTOS DE CMP 

La producción de CMP distribuye en diferentes tipos de concentrados de Alta Ley de
minerales de hierro, los que se obtienen mediante métodos de Concentración Magnética. Los
concentrados se clasifican fundamentalmente de acuerdo a su granulometría.



PRODUCCIONES CMP 2020 Y 2019



Source: IMF, commodity prices on the web

PRECIOS HIERRO DEL CONTRATO  AL PLATT´S INDEX

Últimos 5 años

Fuente : https://tradingeconomics.com/commodity/iron-ore

Promedio  precio base 62% y 65% Fe



200 Mil Toneladas de Pellets Feed (67 %Fe)    
(120 US$/Ton)
VALOR ≈ MU$ 24 

25 Mil Toneladas Concentrado Cu (30%)
(3.6 US$/Lb)
VALOR  ≈ MU$ 50

HIERRO NEGOCIO VOLUMEN 



MERCADO SEABORNE HIERRO 2020

1.500 Millón Ton

DEMANDA POR PAIS

SEABORNE SUPPLY PAIS

SEABORNE SUPPLY MINERA



Recursos en CMP y Su Definición



Recurso Mineral: Es una concentración u ocurrencia
de material natural, sólido, inorgánico u orgánico fosilizado
terrestre, de tal forma, cantidad y calidad, que existen
perspectivas razonables para una eventual extracción
económica. La localización, tonelajes, contenidos de los
elementos o minerales de interés, características geológicas y
el grado de continuidad de la mineralización es estimada,
conocida o interpretada a partir de evidencias geológicas,
metalúrgicas y tecnológicas específicas.

El término Recurso Mineral cubre mineralizaciones y
materiales naturales de interés económico intrínseco los
cuales han sido identificados y estimados a través de
actividades de exploración, reconocimiento y muestreo. De
acuerdo al grado de confiabilidad existente, los Recursos
Minerales se categorizan en Inferidos, Indicados y Medidos.

DEFINICIÓN DE RECURSO MINERAL CÓDIGO CHILENO 20.235

Fuente : https://www.comisionminera.com/documentacion/codigos-normas-y-guias



PRINCIPALES YACIMIENTOS CMP

Los Yacimientos que posee CMP se
encuentran localizados en la Franja
Ferrífera que se extiende entre Taltal y
Ovalle y en la alta cordillera de la
Región de Antofagasta donde se ubica
el yacimiento El Laco.

Sierra Tofo

Pleito Este

Mina Algarrobo

Ojos de Agua

Mina El Romeral

Cerro Negro Norte

Mina Los Colorados

Cristales

Tofo Norte

Domeyko II

Alcaparra

El Laco

CNN

LACO

LOS COLORADOS

ROMERAL

CERRO NEGRO NORTE



En general, en Chile, los depósitos de hierro, y la mayoría de los CMP (salvo Laco “coladas de hierro”) están asociados a Rocas volcánicas
donde las bajas leyes (<30%Fe), principalmente son diseminaciones de hierro en roca de caja andesítica, con alta complejidad y alto
costo de liberación a nivel de proceso.

En general los depósitos de hierro parten de una anomalía de 10% de Fe (equivalente a 6 a 8% de FeMag). Este limite anómalo
constituye la base de la estimación de Recursos, pero no de la declaración de estos a nivel de Reportabilidad oficial (Memoria
CMP/CAP), sometidas a la ley 20.235 el motivo es :

El juicio experto los QP de CMP de acuerdo al conocimiento principalmente de proceso y costos consideran, que NO todos los
Recursos ESTIMADOS EN DEPOSITOS INSITU cumplen con las definición de este para el código Chileno, Ley 20.235 entandar utilizado
por CMP, estableciendo en 15% de FeMag como aquellos que se ajustan a la condición de “que existen perspectivas razonables para
una eventual extracción económica “ .

RECURSO MINERAL CODIGO CHILENO LEY 20.235

Es una concentración u ocurrencia de material natural, sólido, inorgánico u orgánico fosilizado

terrestre, de tal forma, cantidad y calidad, que existen perspectivas razonables para una eventual

extracción económica. La localización, tonelajes, contenidos de los elementos o minerales de

interés, características geológicas y el grado de continuidad de la mineralización es estimada,

conocida o interpretada a partir de evidencias geológicas, metalúrgicas y tecnológicas específicas.

¿ QUE DECLARAMOS COMO RECURSO DE HIERRO ?



RECURSOS CMP DECLARADOS EN MEMORIA 

El Laco Antofagasta 733.9 49.2 *

Cerro Negro Norte Copiapó 580.2 29.6 38.0 26.9 2.2 27.5 620.4 29.5 ©

Candelaria Copiapó 645.3 11.4 n/c

Los Colorados Vallenar 771.1 34.4 41.3 29.5 18.3 30.0 830.8 34.1 ©

Los Colorados Distrito Vallenar 26.0 43.3 *

El Algarrobo Vallenar 134.8 45.5

   .- Algarrobo 116.2 46.4 8.5 40.1 1.6 41.8 126.4 46.0 ©

   .- Acopios 8.4 38.6 *

El Algarrobo Distrito Vallenar 1,120.4 30.3

   .- Alcaparra D 92.4 32.6 234.3 29.7 326.7 30.5 ©

   .- Alcaparra A 67.4 28.6 181.5 29.1 383.8 31.9 632.7 30.7 ©

   .- Domeyko II 107.0 28.0 *

   .- Charaña 42.0 27.5 *

   .- Ojos de Agua 12.0 34.5 *

Cristales Vallenar 149.0 32.8 *

Tofo La Serena 3,153.0 27.1

   - Pleito (Tofo Norte) 941.5 25.4 455.0 23.4 189.7 22.5 1,586.2 24.5 ©

   .- Sierra Tofo 188.4 22.6 199.7 22.3 44.6 23.2 432.8 22.5 ©

   .- Pleito Este 187.5 24.7 232.8 23.7 90.5 22.6 510.8 23.9 ©

   .- Chupete 156.8 34.5 253.4 37.4 213.1 45.5 623.2 39.4 ©

Romeral La Serena 561.4 27.3

   .- Acopios Baja Ley 6.0 16.7 *

   .- Romeral 417.8 28.7 114.3 24.1 23.3 20.2 555.5 27.4 ©

TOTAL 7975.0 29.7

Yacimiento Recursos a Diciembre de 2020 (Millones de Toneladas)

Nombre Ubicación Medidos %Hierro Indicados %Hierro Inferidos %Hierro TOTAL %Hierro



CERTIFICACIÓN  RECURSOS CH-20.235 

La  Comisión Calificadora de Competencias en Recursos y Reservas Mineras es la entidad encargada, por Ley 
N°20.235 de administrar el Registro Público de Personas calificadas Competentes en Recursos y Reservas Mineras.

Toda la información de Recursos y Reservas que CAP (CMP) publicada en sus memorias o
reportes públicos , por ser una S.A. listada en bolsa y, regulada por la S.V.S esta sujeta al CH-
20.235.



Procesos Estimación de 
Recursos Reservas Hierro



MODELAMIENTO GEOLÓGICO 3D SÓLIDOS



PARTICULARIDADES YAC.DE HIERRO  / DENSIDAD

En los yacimientos de Hierro, una buena determinación de la densidad es clave para cuantificar con certeza el
tonelajes La relación de Dens (Fe) a partir de un estudio especifico de muestras en todo el depósito ,
incluyendo análisis de Densidad de muestras por método normados internacionalmente. Las densidad en los
depósitos varían desde 2.7 Ton/m3 (Trazas de Mineral) hasta casi 4.9 Ton/m3 (Mineral Puro)



DISEMINADO GUIAS BRECHOSO
MACIZO

APROXIMACIONES LEY

PARTICULARIDADES YAC. HIERRO CHILE/ MINERALIZACIÓN

HIERRO  EN MATRIZ DE METANDESITA HIERRO ROCA
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PROCESO ESTIMACIÓN RECURSOS ETAPAS PRINCIPALES 



MODELO DE BLOQUES



CATEGORIZACIÓN



MODELO 

NEGOCIOS

PARAMETROS 

DE DISEÑO

LEYES DE CORTE

PARAMETROS 
METALURGICOS

OM

IB
IC

IP

RESERVAS

RECURSOS

TALUDES

COSTOS

PRECIO 

PRODUCTOS

DETERMINACIÓN DE RESERVAS

PROCESOS 
PROCESO DETERMINACIÓN DE RESERVAS 



OM

IB
IC

IP

1,400,000

1,500,000

1,600,000

1,700,000

1,800,000

1,900,000

2,000,000

12 14 16 18 20 22 24 26 28 30

B
e
n

e
fi

c
io

 (
K

U
S

$
)

Ley de Corte Explotación (%)

Beneficio Pit versus Ley de Corte 
Diseño CNN

LC DI=30%

LC DI=27%

LC DI=25%

LC DI=23%

RESERVAS

RECURSOS


 









 









 









 









 









 









 











 











 










 











 











 











 











 











 











 










 











 











 











 











 











 











 











 











 










RESERVAS MINERALES  /  PLANIFICANDO EXTRACCIÓN



DETERMINACIÓN RESERVAS

PLANIFICACIÓN DE MINAS

Planes de Producción 
Largo Plazo

RESERVAS MINERALES  /  PLANIFICANDO EXTRACCIÓN



Informes de Vida Útil



RECURSOS Y RESERVAS PROYECTOS TIPO A1/A2 VALLE DEL ELQUIFAENAS CON MINA CON INFORME DE VIDA UTIL

Cerro Negro Norte

Los Colorados

Pleito

Romeral 



RECURSOS Y RESERVAS PROYECTOS TIPO A1/A2 VALLE DEL ELQUIHISTORIA DE LA LEY 

1.- Ley 20.551

“integración y ejecución del conjunto de medidas y acciones destinadas a mitigar los efectos que se derivan
del desarrollo de la industria extractiva minera, en los lugares en que ésta se realice, de forma de asegurar la
estabilidad física y química de los mismos, en conformidad de la normativa ambiental aplicable. La ejecución
de las medidas y acciones de la manera señalada deberá otorgar el debido resguardo a la vida, salud,
seguridad de las personas y medio ambiente de acuerdo a la ley”.

Publicada el 11 Noviembre de 2011
Última Versión 23 Junio de 2020

Publicada el 22 Noviembre de 2012  
Última Versión 23 Junio de 2020



TEMPLATE DE COMISIÓN MINERA  INFORME VIDA ÚTIL

1.- Entre el mes de Noviembre de 2012 y Septiembre de 2014 se produjo una etapa de poca claridad y
entendimiento de la ley y el reglamento en relación al informe de Vida Útil, la definición en Septiembre de
2014 de un template estándar por la Comisión Minera fue clave. CMP hasta el último informe de vida útil
actualizado Cerro Negro Norte Nov-2020, se basa en este documento.



INDICE INFORME VIDA ÚTIL



DIAGRAMA PROCESO EN CMP

INFORME DE 
VIDA ÚTIL 

Estimación de Recursos y/o Reservas las 
que general el calculo de la vida útil de la 
operación

PLAN DE CIERRE

(actualización o 
primer plan)

El Informe de Vida Útil es uno de los 
principales insumos para determinar, evaluar y 
valorizar las medidas de cierre de acuerdo con 
la ley de cierre  de faenas mineras Nº20.551.

DETERMINACIÓN 
DE GARANTÍAS 
FINANCIERAS 

Se elabora un flujo con el costo total 
de cierre de cada instalación, y su 
Valor Presente Neto por cada 
período, así progresivamente hasta 
el término de la vida útil, e inicio del 
período de Cierre definitivo.



PASOS DEL PROCESO DE INFORME DE VIDA ÚTIL

1.- Gerencia de Sustentabilidad solicita generación o actualización de Informe de Vida Útil.

2.- Gerencia de Planificación y Desarrollo designa QP responsable (Minería) de emisión y consolidación de
Informe quien a su vez coordina con áreas técnicas (Exploraciones, Geología, Planificación Largo Plazo ,
Metalurgia).

3.- Se genera Informe de acuerdo a guía Comisión Minera (2014), comentado por todas las áreas y con V°B° de
Gerente de Área.

4.- Se envía informe a Comisión Minera con firmas y declaración de competencia de todos los QP involucrados
y se responden consultas de existir.

5.- Se reciben Certificados de Vigencia los cuales junto con informe de vida útil se remite a la Gerencia de
Sustentabilidad



PRINCIPALES ASPECTOS CONSIDERADOS EN INFORMES

➢ El informe es un Resumen obtenido de los informe técnicos independientes o consolidados emitidos para
las áreas de Exploraciones, Geología, Estimación de Recursos, Planificación Largo Plazo, Metalurgia. El QP
que consolida es el responsable de asegurarse de la calidad de resumen y solicitar eventual información
adicional a cada área.

➢ En cada área se informa el nombre y cargo de la personas responsable de cada capitulo, y además si
procede revisor. En el caso de existir condición de QP agregar. Para las estimaciones de Recursos y Reservas
si están certificadas CH-20.235 indicar QP certificador y fecha.

➢ Se debe ser específico cual fue la topografía con a cuál se calcularon los Recursos y Reservas.

➢ Se debe ser específico sobre a capacidad de tratamiento de minerales en la Planta, este valor puede
modificarse de acuerdo condiciones vigentes de la operación.

➢ La forma de Categorizar Recursos y Reservas debe ser indicada en forma simple y explicativa, así como la de
sus factores modificantes.



ARTICULO PARA CALCULO VIDA ÚTIL

Definiciones: (en la letra q) del artículo 3º)

*Vida útil del proyecto minero: Aquel cálculo que se efectúa en función de las Reservas demostradas,
probadas más probables, certificadas por una Persona Competente en Recursos y Reservas Mineras de
acuerdo a las disposiciones de la ley N° 20.235, en relación con los niveles anuales de extracción de
mineral.

Sin perjuicio de lo anterior, para aquellas empresas mineras cuyo fin sea la extracción o beneficio de uno
o más yacimientos mineros, y cuya capacidad de extracción de mineral sea superior a diez mil toneladas
brutas (10.000 t) mensuales por faena minera, e inferior o igual a quinientas mil toneladas brutas
500.000 t) mensuales por faena minera, la vida útil del proyecto minero corresponderá al cálculo que se
efectúa en función de los recursos minerales medidos, indicados e inferidos, certificados por una Persona
Competente en Recursos y Reservas Mineras, conforme al Estudio de Diagnóstico, establecido en el
Código para la Certificación de Prospectos de Exploración, Recursos y Reservas Mineras, de acuerdo a las
disposiciones de la ley Nº 20.235.



RESERVAS MINERALES  /  VIDA UTIL  



COMENTARIOS , LECCIONES APRENDIDAS

➢ El informe de Vidal corresponde a un Resumen de los aspectos mas relevantes del proceso Geológico,
Minero y Metalúrgico desarrollado para un Proyecto de Explotación Minera.

➢ Es clave en la elaboración del informe un adecuado conocimiento del proceso desde el Recursos a la
Reserva del QP consolidador, generalmente un Ingeniero de Minas-

➢ Cuando se actualiza un informe de Vida Útil respecto a uno anterior es adecuado destacar cambios
relevantes respecto al anterior.

➢ Debería analizarse como criterio para dar aún mas confianza y robustez en los informes de vida útil que los
Recursos y Reservas de cada proyecto en forma independiente estuviesen certificados por CH-20.235 en
forma previa. Hoy que el informe de VU esté certificado por CH-20.235 no involucra que Recursos y
Reservas lo estén.



Preguntas

Muchas Gracias 


